  RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0001812, Ent. N° 2502/15)

VISTO:  estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Pública                                  Nº 12/2013 convocada para la Contratación de Cooperativas Sociales que brinden Servicio de Conserjería hasta 70.308 horas anuales, para el Hospital de Paysandú, por el plazo de un año, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de un año;
RESULTANDO: 1) que por Resolución  Nº 131/2013 del 20.12.13 del  Director del Centro de Salud de Paysandú adjudicó a la Cooperativa Social UNIFICACIÓN, por un total anual de $ 10:616.508 impuestos incluidos, por hasta 70.308 horas

2) que  este Tribunal en Sesión de fecha 26.3.2014, cometió a la Contadora Delegada que dictada la Resolución por el Ordenador competente interviniera el gasto anual de $ 10:616.508 a favor de Cooperativa Social “UNIFICACION”, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244; 

3) que, en la oportunidad, se adjunta Resolución del Director del Centro Departamental de Paysandú de fecha 30.4.2015 por la que ratifica la prórroga del plazo de la licitación que operará hasta el 31.5.2016 respecto de la Cooperativa Unificación;
4) que consta documento de afectación de fecha 16.1.2015 por el período 1.1.2015 hasta el 31.12.2015 por la suma de                        $ 11.706.985, documento confirmado y suscripto, con la constancia de intervención de la Contadora Delegada con fecha 24.2.2015;
CONSIDERANDO: que el Artículo 4 del Pliego que rigió el llamado, contempla la prórroga automática por hasta 2 períodos de un año, por lo que el acto jurídico que ratifica la misma se ajusta a la normativa legal vigente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto emergente de la prórroga prevista;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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